
INTERLOCUTORIO No. 240      

Rad. 2021-00259-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Guadalajara de Buga (V), dos (02) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

   Se allega dentro del presente proceso Verbal de Filiación 

promovido por la señora CRISTINA SALINAS IBAJOA en contra de los señores 

GONZALO EDUARDO RICO SANCHEZ, y otro, solicitud de sucesión procesal 

conforme al artículo 68 del Código General del Proceso; lo anterior como quiera 

que la demandada ANITA SANCHEZ DE RICO falleció el día 24 de enero de 2022; 

sin embargo advierte el Despacho, que no habrá lugar a realizar pronunciamiento 

alguno respecto a la sucesión procesal, como quiera que los herederos de la 

fallecida ANITA SANCHEZ, serían los señores GONZALO EDUARDO, ANA MARIA,  

LUIS ALEJANDRO y MARIA PIEDAD por ser los herederos de la señora ANITA 

SANCHEZ DE RICO, sin embargo se advierte que los mencionados ya se 

encuentran vinculados al proceso como parte pasiva, por lo tanto, el proceso 

continua en contra de estos.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),   

 

   R E S U E L V E: 

 

   1°) NO ACCEDER a la solicitud de sucesión procesal, realizada 

por la parte demandante, por lo expuesto ut – supra.     

  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

El  Juez,  

 . 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 ESTADOS ELECTRONICOS No. 42 

HOY, 03 de Marzo de 2022 A LAS 08:00 A.M 

EL SECRETARIO Julio Andrés Galeano Pareja ( E ) 

Firmado Por:

 



 

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buga - Valle Del Cauca
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